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1.- REGISTRO. 
 

1.1.- Para realizar la consulta de nómina por primera vez, dentro del portal 

https://expediente.sonora.gob.mx/login,es necesario realizar un registro, para la creación de su 

usuario y contraseña en Llave MX. Para esto, se requiere ingresar a la dirección anteriormente 

mencionada y dar clic en el botón Crear Cuenta en Llave MX. 

 

 

 

1.2.- Se mostrarán 2 opciones a seleccionar. Dar clic en la correspondiente. 

 

 

https://expediente.sonora.gob.mx/login
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1.3.- Posteriormente se requiere ingresar su CURP en el campo indicado. 

 

 

 

1.4.- En caso de no conocer su CURP, puede dar clic en la opción indicada, la cual lo 

direccionara a la pagina https://www.gob.mx/curp/ para obtener su CURP, ingresando sus datos 

personales. 

 

 

https://www.gob.mx/curp/
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1.5.- Una vez ingresada su CURP, puede marcar, si acepta recibir los mensajes indicados en 

cada una de las casillas mostradas. En caso de que desee aceptar, dar clic sobre la casilla 

correspondiente. 

 

 

 

1.6.- Posteriormente, es necesario dar clic en la casilla, indicando No soy un robot.  
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1.7.- Una vez ingresada la información correspondiente, dar clic en el botón Validar CURP. 

 

 

 

1.8.- Al validar la CURP, se mostrará la siguiente pantalla con la información que se obtuvo de 

la validación. 
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1.9.- Es necesario, complementar el resto de la información requerida, en los campos inferiores. 

 

 

 

1.10.- Al finalizar el registro de la información, dar clic en el botón Continuar. 
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1.11.- Posteriormente es necesario ingresar y confirmar su Numero de celular y Correo 

electrónico, este último es opcional. 

 

 

 

 

1.12.- Una vez ingresada la información, dar clic n el botón Siguiente. 
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1.13.- La parte final del registro, consiste en la creación de una contraseña. Para esto, es 

necesario cumplir con las 4 características específicas que se indican en la imagen. 

 

 

 

1.14.- Es necesario ingresa la contraseña creada, en los 2 campos indicados. 
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1.15.- En caso de que requiera ver la contraseña que esta ingresando, puede utilizar el botón 

Mostrar contraseña. 

 

 

 

1.16.- Una vez ingresada la contraseña en los 2 campos mencionados, si cumplió con las 

características requeridas, estas se marcarán de color verde. En el caso de no cumplir con 

alguna de ellas, esta seguirá de color gris, lo cual le servirá como indicador, para realizar las 

correcciones necesarias. 
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1.17.- El siguiente paso es marcar las casillas indicadas en la imagen. En la cual, la primera 

indica He leído el Aviso de Privacidad, mismo que puede consultar dando clic sobre la versión 

deseada Simplificado o Extendido y la segunda, indicando No soy un robot. 

 

 

 

1.18.- Por último, es necesario dar clic en el botón Siguiente. 
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1.19.- De esta manera se finaliza el registro y se mostrara una notificación, indicando que la 

cuenta ha sido creada con éxito. Además, indica que recibirá un SMS y un correo, los cuales 

contienen un enlace para verificar la información que se ingresó previamente. 

 

 

 

2.- INICIO DE SESIÓN. 
 

2.1.- Al contar con su cuenta en Llave MX, es posible iniciar sesión, ingresando a la dirección 

https://expediente.sonora.gob.mx/login Una vez dentro del portal, dar clic en el botón Iniciar 

sesión con Llave MX. 

 

 

https://expediente.sonora.gob.mx/login
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2.2.- Se mostrará la siguiente ventana, en la cual es necesario ingresar su usuario y contraseña 

previamente registrados. Nota. - El usuario es su numero de celular o correo electrónico. 

 

 

 

 

2.3.- Una vez ingresadas las credenciales correspondientes, dar clic en el botón Iniciar sesión. 
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2.4.- En caso de ser la primera vez que ingresa al portal, es necesario validar su identidad por 

medio de un código de seguridad, el cual será enviado ya sea a su numero de celular o bien a 

su correo electrónico, según lo indique. Para seleccionar el método en que desea recibir el 

código de confirmación, dar clic sobre el icono indicado. 

 

 

 

2.5.- Una vez seleccionado el método deseado, dar clic en la casilla No soy un robot. 
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2.6.- Posteriormente dar clic en el botón Enviar código. 

 

 

 

2.7.- Se mostrará una nueva ventana para ingresar el código de seguridad, en el campo 

indicado.  
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2.8.- Una vez ingresado el código de seguridad, dar clic en el botón Verificar. 

 

 

 

2.9.- Se mostrará una nueva ventana en la cual le pide compartir información con Expediente 

Digital. En caso de aceptar, dar clic en el botón Continuar. 
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2.10.- Una vez que se autoriza compartir la información con el expediente digital, estas dentro 

del sistema. 

 

 

 

3.- CONSULTA DE RECIBOS DE NOMINA. 
 

3.1.- Para realizar la consulta de recibos de nómina, es necesario ingresar a Documentos 

digitales. 
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3.2.- En la parte inferior se mostrará un nuevo menú, en el cual se va a seleccionar la opción 

Recibos de nómina. 

 

 

 

3.3.- Dentro de este apartado, debe de seleccionar la información correspondiente a la consulta 

que desea realizar. Indicando el tipo de Nomina, Ejercicio y Mes. 
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3.4.- Una vez seleccionada la información correspondiente, el resultado se mostrará en la parte 

inferior. 

 

 
 

3.5.- Para realizar la descarga de su recibo, dar clic sobre el formato deseado en el registro 

correspondiente al recibo que desea descargar. 
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3.6.- Se mostrará la ventana de explorador de su equipo, para seleccionar en donde desea 

guardar su recibo y con que nombre. 

 

 
 

 

3.7.- Una vez seleccionado el destino para guardar su recibo con el nombre correspondiente, 

dar clic en el botón Guardar. 
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3.8.- El recibo lo podrá abrir desde la ruta en que se guardó y se mostrará de la siguiente 

manera. 

 

 


